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Ministerio de Agricultura 
ORDEN de 25 de junio de 1975 por la que se fijan los 

períodos hábiles de caza en todo el territorio nacio
nal y las vedas especiales que se establecen o pro-

' rrogan para la campaña 1975-76 en distintas zonas 
o provincias. 
Ilustrísimo señor : 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Caza, 

de 1 de abril de 1970, y en el Reglamento para su apli
cación, de 25 de marzo de 1971, artículos 23 y 25, res
pectivamente, se hace necesario señalar las limitacio
nes y épocas hábiles de caza .que a estos efectos de
berán regir durante la campaña 1975-76. 

En consecuencia, oídos los Consejos Provinciales de 
Caza, este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional 
para la Conservación de la Naturaleza, ha dispuesto: 

Artículo 1.° PERIODOS HÁBILES.—Los períodos hábiles 
de caza para la próxima temporada, incluidos los días 
indicados, serán los siguientes : 

TERRITORIO PENINSULAR 
Caza menor en general. 
Desde el segundo domingo de octubre hasta el pri

mer domingo de febrero. 
Ciervo, gamo y jabalí. 
Desde el segundo domingo de octubre hasta el ter

cer domingo de febrero. 
Rebeco y corzo. 
Desde el segundo domingo de septiembre hasta el 

primer domingo de noviembre. 
Cabra montes y muflón. . 
Desde él segundo domingo de septiembre hasta el. 

primer domingo de diciembre. 
Urogallo. 
En la cordillera Cantábrica y estribaciones: Desde 

e] último domingo de abril hasta el primer domingo 
de junio. En la cordillera Pirenaica y estribaciones: 
Desde el segundo domingo de mayo hasta el tercer do
mingo de junio. 

Avutarda. 
Desde el último domingo de febrero hasta el pri

mer domingo de abril. 
Becada. 
Desde el segundo domingo de octubre hasta el pri

mer domingo de febrero. En las provincias de Oviedo, 
Santander,. Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Navarra se 
podrá cazar también desde el primer domingo de fe
brero hasta el primer domingo de marzo. 

Aves acuáticas. 
Anátidas : Gansos y patos. 
Rálidas: Rascón, polla de agua, fochas y polluelas. 
Limícolas: Chorlitos, avefrías, correlimos, archibe-

bes, andarríos, agujas, zarapitos y becacinas. 
Somormujos: Zampullines y labancos. 
Garzas y flamencos. 
Gaviotas: Charranes y fumareles. 
Aves marinas: Colimbos, pardelas, alcatraces, cor

moranes y álcidas. 
Desde el segundo domingp de octubre hasta el pri

mer domingo de marzo, estando permitida, su caza des
de dos horas antes de la salida del sol hasta dos horas 
después de su puesta. Asimismo queda autorizada la 
caza de estas aves desde puestos fijos o flotantes, con 
o sin auxilio de cimbeles y reclamos, tanto naturales 
como artificiales, y desde embarcaciones a remo o 
a vela. 

A partir del cierre del período hábil de caza menor, 
las aves acuáticas sólo podrán cazarse en lagunas, em
balses, albuferas, terrenos pantanosos y zonas maríti-
mo-terrestres. 

En atención a las circunstancias biológicas y climá
ticas imperantes en las zonas húmedas de La Mancha 
y de Levante y en las marismas del Guadalquivir, don
de existen importantes zonas de cría de nuestras es
pecies, indígenas, el ánade real o pato azulón ("Anas 
platyrhynchos") y la focha común ("Fúlica atra"), a 
partir del cierre del período hábil de caza menor y 
hasta el primer domingo de marzo, queda prohibida la 
caza de estas dos especies en las provincias de Ciudad 
Real, Toledo, Valencia, Alicante, Sevilla, Cádiz y Huel-
va; en cambio, el período hábil de caza de todas las 
aves acuáticas, incluidas las especies indígenas citadas, 
comenzará el segundo domingo de septiembre en las 
provincias de Ciudad Real, Toledo, Sevilla, Cádiz y 
Huelva, y el tercer domingo de septiembre en las de 
Valencia y Alicante. Antes del segundo domingo de 
octubre las aves acuáticas sólo podrán cazarse eh lagu
nas, embalses, albuferas, terrenos pantanosos y zonas 
marítimo-terrestres. 

Perdiz con reclamo. 
El ICONA, oyendo previamente el informe de los 

Consejo Provinciales de Caza, dictará, en su momento, 
las normas por las que se regule esta modalidad de 
caza durante la campaña 1975-76, fijando los terrenos 
donde puede practicarse, el número máximo de ejem
plares por día y cazador, el período hábil, el horario 
de caza y la distancia mínima entre puestos para las 
distintas provincias españolas. 



Codorniz y tórtola. 
El mismo período establecido con carácter general 

para la caza menor, más el período de media veda que 
se establezca, ateniéndose a lo dispuesto en el artícu
lo 8.° de esta Orden. 

Paloma torcaz, urraca, chova, grajilla y corneja. 
El mismo período establecido con carácter "general 

para la caza menor, más el período de media veda que 
se establezca, ateniéndose a lo dispuesto en el artícu
lo 8.° efe esta Orden y, en su caso, el de prórroga que 
se disponga con arreglo al artículo 9;°. 

En los lugares de parada existentes en terrenos so
metidos a régimen cinegético especial, la paloma tor
caz podrá cazarse desde puestos fijos con el auxilio de 
cimbeles. 

Estorninos, tordos y zorzales. 
El mismo período establecido con carácter general 

para la caza menor y, en su caso, el de prórroga que 
se disponga con arreglo al artículo 9.° de esta Orden. 

Palomas 'migratorias en pasos tradicionales. 
Desde el último domingo de septiembre hasta el úl

timo domingo de noviembre, sin limitación de días 
hábiles. 

Los puestos de tiro, tanto aislados como en línea, 
serán fijos y habrán de estar necesariamente empla
zados en las cumbres de las cordilleras o en zonas 
altas de sus laderas, quedando prohibidas las escope
tas volantes y transitar fuera de los puestos con las 
armas desenfundadas. Cuando las circunstancias lo 
aconsejen, de acuerdo con lo establecido en los artícu
los 17.8 y 25.7 del vigente Reglamento de Caza, la 
situación de estos puestos, tanto en terrenos sometidos 
a régimen cinegético especial como en los de aprove
chamiento común, la separación mínima entre ellos, el 
derecho a utilizarlos e incluso la fijación del número 
máximo de ejemplares que pueden abatirse diariamen
te en cada puesto deberán adaptarse a un plan o" re
glamentación especial confeccionado por las Jefaturas 
Provinciales del ICONA y encaminado a evitar posi
bles desórdenes o aprovechamientos abusivos. 

Este plan.o reglamentación deberá hacerse público 
en el Boletín Oficial de las provincias afectadas. . 

En las provincias de Santander, Vizcaya, Guipúzcoa, 
Navarra, Huesca, Zaragoza y Soria se podrá cazar tam
bién desde el primer domingo de febrero hasta el últi
mo domingo de marzo, sin limitación de días hábiles. 

Mamíferos predadores (lobo, zorro, gineta, turón,-
marta, garduña, tejón y comadreja). 

Desde el segundo domingo de octubre hasta el ter
cer domingo 'de febrero para el" lobo y hasta el primer 
domingo de febrero para las restantes especies. 

En terrenos sometidos a régimen cinegético especial 
se permite la caza de estas especies con lazos, cepos 
y trampas tipo caja durante todo el año, pero en época 
de veda será preciso contar con una autorización no
minal y gratuita,- concedida por las Jefaturas Provin
ciales del ICONA. Dichas Jefaturas Provinciales, a pe
tición de" los titulares interesados, podrán autorizar 
también la celebración de batidas contra el lobo y 
contra el zorro en este terreno y época de veda, siem
pre que consideren necesario controlar el exceso de 
población de estos mamíferos predadores en beneficio 
de la ganadería o de la caza. 

En terrenos cinegéticos de aprovechamiento común, 
la celebración en época de veda de batidas especiales 
encaminadas a la caza de predadores requerirá la pre
via autorización del Gobernador civil, y se ajustarán 
a las normas que en cada caso señale esta autoridad, 
a propuesta de la Jefatura Provincial del ICONA, que 
dando encomendada a la citada Jefatura la vigilancia 
y control de las mismas. 

La celebración de estas batidas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 25.5 del Reglamento de Caza, 

se limitará a aquellas comarcas que. las Jefaturas Pro
vinciales del ICONA, por sí o a petición de parte, y 
previas las consultas y comprobaciones que estimen 
oportunas, declaren de emergencia cinegética temporal. 

ISLAS CANARIAS 
Los períodos hábiles de caza para las distintas islas 

de las provincias de Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas figuran en el artículo 18.de la presente Orden. 

ISLAS BALEARES 
Caza menor, becada y aves acuáticas, excepto conejo. 
Del cuarto domingo de septiembre al cuarto domin

go de enero. 
Conejo. 
Del 15 de agosto al cuarto domingo de enero. 
Estorninos, tordos y zorzales. 
Del cuarto domingo de septiembre al cuarto domin

go de enero y, en su caso, el período de prórroga que 
se disponga con arreglo al artículo 9.° de esta Orden. 

Art. '2.° PROTECCIÓN A LA CAZA EN GENERAL.—Se prohi
be cazar con armas de airé comprimido y con rifles 
calibre 22. Salvo autorización expresa del ICONA, de
bidamente justificada, se prohibe el empleo de postas 
en todo el territorio nacional. Asimismo se prohibe a 
los cazadores la tenencia de cartuchos de postas en 
tanto estén practicando el ejercicio de la caza. A tales 
efectos, se entenderá por postas aquellos proyectiles 
cuyo peso sea igual o superior á 2,5 gramos [artícu
lo 17, c) del Decreto de 21 de julio de 1972]. 

La infracción de lo dispuesto en" el presente artícu
lo será sancionada de acuerdo con lo previsto en el 
vigente Reglamento de Caza (artículos 48.2.14 y 48.3.18). 

Art. 3.° PROTECCIÓN A LA CAZA MAYOR.—De acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 32.6 del Reglamento de 
Caza, se recuerda que en los terrenos sometidos a ré
gimen cinegético especial sólo se podrá autorizar una 
montería en una mancha determinada y en una misma 
temporada cinegética. 

Salvo lo.dispuesto en-el artículo 17 de esta Orden 
para la caza del jabalí, sólo se autorizará la celebra
ción de monterías en los cotos cuyo aprovechamiento 
principal sea la caza mayor. 

Si después de autorizada una montería en un coto 
para una fecha determinada ésta no llegara a celebrar
se, la Jefatura Provincial del ICONA 'podrá denegar 
la autorización para celebrarla en Una nueva fecha si 
ésta fuese anterior, en menos de diez días, a las de 
celebración de las mónterías previamente autorizadas 
en los cotos colindantes o cercanos. 

En los cotos de. caza menor situados en las zonas 
o comarcas de caza mayor que delimiten las Jefaturas 
Provinciales del ICONA, dichas Jefaturas, oídos los ti-
tuláres interesados, establecerán el cupo máximo de 
reses que podrán abatirse _en cada uno de ellos, duran
te su período hábil, así como las modalidades de caza 
que fuera necesario prever para que este cupo no sea 
rebasado. Lós titulares de estos cotos deberán infor
mar por escrito a las Jefaturas Provinciales del ICONA 
del resultado de cada cacería en plazo no superior a 
diez días después de su celebración. 

Cuando en un coto de caza mayor y, dentro de éste, 
en una mancha determinada, se pretenda celebrar una 
montería, no se podrá cazar en esta mancha con bati
dores o perros durante toda la temporada, salvo en la 
fecha en que se. celebre dicha montería. 

En las manchas de los cotos de caza existentes en 
las provincias de Badajoz, Cáceres, Cádiz/ Ciudad Real, 
Córdoba, Huelva, Jaén, Sevilla y Toledo, donde no se 
celebren monterías, sólo podrá cazarse un máximo de 
dos veces por el procedimiento de ganchos o batidas, 
considerándose como tales las cacerías que se celebren 
con un número de Cazadores igual o inferior a nueve 
o en las que se empleen un número de perros igual 
o menor de quince para batir la mancha. Estos gan-
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chos o batidas, en número de uno o dos por temporada, 
según sea la extensión de la mancha a batir, serán 
autorizados por las Jefaturas Provinciales del ICONA, 
previa petición de los interesados y con aplicación de 
las mismas normas especificadas en el artículo 32, apar
tados 2, 3, 4, 6 b), 9, 10 y 11 del Reglamento de Caza 
para la celebración de monterías. • 

Salvo acuerdo entre las partes interesadas, na se 
autorizará la celebración de ganchos o batidas en man
chas o portillos de un coto colindantes con las de otro 
donde se haya autorizado una montería durante los diez 
días anteriores a la fecha de celebración de ésta. 

Se prohibe mataí en todo tiempo a las hembras de 
las especies ciervo, gamo, corzo y cabra montés, así\ 
como a las de rebeco y jabalí seguidas de crías. 

Queda asimismo prohibida la caza de ciervos, cor
zos, gamos, machos monteses y rebecos en sus dos pri
meras edades de cervato y vareto, en la primera, y 
sus similares en las otras. 

En la especie ciervo queda también prohibida la 
caza de horquillones. 

Las únicas excepciones aplicables a esta prohibi
ciones serán las acordadas en las reglamentaciones es
peciales a que se refiere el artículo 25.2 del Reglamen
to de Caza. 

Para la caza mayor queda prohibido el empleo de 
cartuchos de perdigones. A tales efectos, se entenderá 
por perdigones aquellos proyectiles cuyo peso sea in
ferior a 2,5 gramos. 

Art. 4.° PROTECCIÓN A LA CAZA MENOR Y A LAS AVES 
ACUÁTICAS.—Durante los períodos hábiles de caza me
nor en'general y de las aves acuáticas; en los terrenos 
cinegéticos de aprovechamiento común de las provin
cias de Alava (excepto en los municipios de la ver
tiente cantábrica), Alicante, Avila, Badajoz, Barcelona, 
Burgos, Cáceres, Castellón, Ciudad' Real, Cuenca, Ge
rona, Granada, Guadalajara, Huesca, La Coruña, León, 
Lérida, Logroño, Lugo, Madrid, Málaga, Murcia, Na
varra (zona Sur), Orense, Palencia, Pontevedra, Sala
manca, Santa Cruz dé Tenerife, Segovia, Soria, Tarra
gona, Teruel, Toledo, Valencia, Valladolid, Zamora y 
Zaragoza, el ejercicio de la caza menor y el de la-caza 
de aves acuáticas queda limitado a jueves, domingos y 
festivos de carácter nacional y provincial. Esta limita
ción se podrá hacer extensiva a cualquier otra provin
cia, siempre que así lo acuerde la Dirección de ICONA, 
a propuesta del Consejo Provincial de Caza. 

Queda prohibida la caza de aves acuáticas desde 
embarcaciones a motor. 

Art. 5.° CAZA EN ÉPOCA DE CELO DEL CIERVO, GAMO, COR
ZO Y REBECO.—En los cotos de caza mayor legalmente 
establecidos se podrá autorizar la caza de estas espe
cies por el procedimiento de rececho, a cuyo efecto 
las Jefaturas Provinciales del ICONA, a petición de 
los titulares interesados expedirán el correspondiente, 
permiso gratuito. 

Estas autorizaciones, salvo casos debidamente jus
tificados que sea aconsejable atender en razón a la gran 
densidad de machos de estas especies que pueda exis
tir en un coto determinado, como consecuencia de 
haberse réstringido u ordenada su caza por otros pro
cedimientos durante su período hábil, se expedirán, 
como máximo, para la caza de un ejemplar de cada 
una de las especies citadas, por cada 500 hectáreas de 
terreno acotado y fracción del mismo, siempre que 
esta fracción resultante sea igual o superior a 250 
hectáreas. 

Art.. 6.° CAZA DEL REBECO, CABRA MONTES, MUFLÓN, COR
ZO, CIERVO, GAMO, AVUTARDA Y UROGALLO EN TERRENOS CI
NEGETICOS DE APROVECHAMIENTO COMÚN.—Para la caza de 
estas especies, de conformidad con lo dispuesto en 
los apartados 9 y 11 del artículo 25 del Reglamento de 
Caza, se precisará una. autorización, nominal,. gratuita 
y para un solo ejemplar, que expedirán las Jefaturas 
Provinciales del ICONA. 

Dichas Jefaturas deberán hacer públicos los planes 
provinciales de aprovechamiento de estas especies, que, 
a propuesta de las mismas, apruebe ese Instituto. A l 
mismo tiempo y habida cuenta de que en estos planes 
de aprovechamiento se fija un número limitado .de. 
ejemplares a abatir, las Jefaturas Provinciales del 
ICONA indicarán en sus provincias respectivas o en 
distintas zonas de las mismas, los procedimientos de 
caza autorizados en cada una de aquéllas, de acuerdo .v 
con las. características del terreno y con las de la espe
cie cuya caza se trate de controlar. 

Art. 7.° CAZA DEL UROGALLO Y DE LA AVUTARDA EN TE
RRENOS ACOTADOS.—Tratándose de terrenos acotados, la 
caza de las especies avutarda y urogallo se ajustará 
al cupo que, oídos los titulares interesados y previa 
petición de los mismos, deberán establecer las Jefatu
ras Provinciales del ICONA. 

Art. 8. MEDIA VEDA.—El período hábil de caza de la 
codorniz, tórtola, paloma torcaz, urraca, chova, grajilla 
y corneja, además del establecido qon carácter general 
para la caza menoij, será el comprendido entre los días 
15 de agosto y 7 de septiembre, ambos inclusive. 

No obstante, los Gobernadores civiles, a propuesta 
de los Consejos Provinciales de Caza, podrán modificar 
la fecha de iniciación de este período hábil trasladán
dola al 24 o al 31 de agosto, así como la de cierre, tras
ladando esta última al 31 de agosto o al 14, 21 ó 28 
de septiembre. En cualquier caso, se entenderá que si 
la decisión que se adopte respecto a la modificación 
deL'período hábil de media veda en una determinada 
provincia no se publica en el Boíetin Oficial de la 
misma antes del día 10 de agosto, dicho período será 
el comprendido entre los días 15 de agosto y 7 de sep
tiembre para la provincia de referencia. 

- Finalmente, en las provincias o en aquellas zonas 
de las mismas donde, a juicio "de los Consejos Provin
ciales de Caza, no proceda la fijación de un período 
hábil para la caza de estas especies, los Gobernadores 
civiles podrán mantener la veda hasta que se inicie la 
temporada general de caza menor. Esta decisión deberá 
aparecer en el Boletín Oficial de la provincia antes del 
día 1 de agosto. 

Art. 9.° PRORROGA DEL PERIODO HÁBIL PARA LA CAZA 
DE DETERMINADAS AVES PERJUDICIALES A LA AGRICULTURA O 
A LA CAZA.—Se faculta a los Gobernadores civiles, oído 
por éstos el Consejo de Caza para prorrogar la tempo
rada de caza aplicable a los estorninos, tordos y zorza
les, a la de las palomas torcaces o a la de todas estas 
especies a la vez, en sus provincias respectivas o en 
determinadas zonas de las mismas, cuando su abun
dancia origine o pueda originar daños a la agricultura. 
Durante la referida prórroga, que concluirá, como má
ximo, el primer domingo de marzo, podrá limitarse la 
caza de estas especies a determinados días hábiles de 
la misma o a su práctica desde puestos fijos en los lu
gares de paso. 

Asimismo se faculta a los Gobernadores civiles, oído 
por éstos el Consejo de Caza, para prorrogar la tem
porada de caza aplicable a las urracas, chovas, graj illas 
y cornejas, en sus provincias respectivas o en deter
minadas zonas de las mismas, cuando su abundancia 
origine o pueda originar daños a la agricultura o a la 
caza. Durante la referida prórroga, que concluirá, como 
máximo, el primer domingo de marzo, podrá limitarse 
la caza de estas especies a determinados días hábiles 
de la misma. 

Las. resoluciones que se adopten al respecto deberán 
publicarse en el Boletín Oficial de las provincias afec
tadas. 

Art. 10. MEDIDAS CIRCUNSTANCIALES.—Se faculta a ese 
Instituto para que, oídos los Consejos Provinciales de 
Caza interesados, pueda: 

a) Decretar la veda total o parcial en determina
das comarcas. 

b) Restringir la temporada hábil respecto a deter
minadas especies. 
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c) Establecer limitaciones respecto a número de 
capturas por día y cazador. 

Las resoluciones, dictadas de acuerdo con lo previs
to en el presente artículo, deberán insertarse en el 
Boletín Oficial de la provincia o provincias afectadas 
y no surtirán efectos hasta que hayan transcurrido, al 
menos, cinco días hábiles, contados a partir del de 
su inserción. 

Art. 11. REGLAMENTACIONES ESPECIALES.—En los terre
nos sometidos a régimen cinegético especial, que estén 
acogidos a la modalidad prevista en el artículo 25.2 
del Reglamento de Caza, las disposiciones de la pre
sente Orden serán aplicables en tanto no se opongan 
a las que figuren en las reglamentaciones específicas 
aprobadas por ese Instituto en uso de las facultades 
que se le otorgan en el mencionado artículo y número. 

Árt. 12. CAZA DE AVES FRINGILIDAS Y EMBERICIDAS.—Las 
Jefaturas Provinciales del ICONA podrán autorizar la 
captura en vivo de las especies fringilidas pinzón, ver
derón, pardillo, jilguero, chamariz y lúgano y de las 
embericidas trigueros y escribanos, a miembros de las 
sociedades pajariles federadas y de las sociedades orni
tológicas sindicadas, durante un determinado número 
de días hábiles para cada provincia, que, en su con
junto, no podrá exceder de sesenta. Estas autorizacio
nes serán gratuitas y nominales y en ellas se especi
ficará el número máximo de ejemplares de cada espe
cie que pueden ser capturados, así como las artes 
permitidas. 

Art. 13. PERROS ERRANTES.—En los terrenos some
tidos a régimen cinegético especial, las Jefaturas Pro
vinciales del ICONA, a petición de los titulares inte
resados, expedirán el oportuno permiso gratuito para 
la caza de perros errantes por mediación de sus guar
das. Dicho permiso gratuito tendrá un período de va
lidez no superior a dos meses. 

En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento co
mún, dicho permiso será expedido para la caza en 
batida, requiriéndose para ello la previa autorización 
de los Gobernadores civiles, quienes, si-lo estiman pro
cedente, solicitarán el oportuno informe*de los Con
sejos de Caza, de las Jefaturas de Sanidad o de las 
Delegaciones de Agricultura, según proceda, sobre los 
daños que puedan producir estos animales a la pobla
ción cinegética, sobre el pelibro que pueda represen
tar" para la salud pública el hecho de no estar debi
damente vacunados o sobre la posibilidad de transmi
sión de enfermedades al ganado o a los animales do
mésticos. La vigilancia y control de estas batidas que
dará encomendada a las Jefaturas Provinciales del 
ICONA. 

Art. 14. RECOMENDACIONES.—Se recomienda a todas 
las autoridades y, en especial, a los Gobernadores ci
viles, que estimulen el celo de los Agentes a sus órde
nes para la más exacta vigilancia y cumplimiento de 
cuanto se preceptúa em la presente Orden, que habrá 
de ser publicada en un plazo máximo de quince días 
en el Boletín Oficial de las provincias, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 25.1 c) del vigente Re
glamento de Caza. 

Art. 15. ESPECIES PROTEGIDAS EN TODO EL TERRITORIO 
NACIONAL.—Por razones. de carácter científico o por refe
rirse a especies en vías de extinción, queda prohibido 
en todo el territorio nacional la caza de las siguientes 
especies: Cabra montés pirenaica, oso, lince, gato mon-
tés, armiño, meloncillo, nutria, gavilán, ratonero co
mún, águila calzada, águila perdicera, águila imperial, 
águila real, águila culebrera, aguilucho pálido, aguilu
cho cenizo, aguilucho lagunero, alimoche commv que
brantahuesos, buitre negro, buitre común, halcón co
mún, alcotán, halcón de Eleonor, esmerejón, cernícalo 
primilla, cernícalo vulgar, águila pescadora, elanio azul, 
halcón abejero, milano real, milano negro, azor, búho 
real, búho chico, lechuza campestre, autillo, mochuelo 
común, cárabo común, lechuza común, cigüeña común, 

cigüeña negra, calamón común, morito, grulla común, 
espátula, porrón pardo, malvasía o bamboleta, tarro 
canelo o lavanco, focha cornuda y gaviota picofina. To
das estas especies son las relacionadas en el Decreto 
25%3/1973, de 5 de octubre. 

Asimismo, y en previsión de que distintas aves mi
gratorias no comunes en España aparezcan circuns-
tañcialmente en el territorio naciohal, queda prohibido, 
entre estas especies, la caza del cisne y del flamenco. 

Art. 16. MEDIDAS DE SEGURIDAD.—Con independencia 
de lo dispuesto en los artículo 32.7 y 33.6 del Regla
mento de Caza, y por razones de seguridad, se prohibe 
el éjercicio de la caza en los terrenos cinegéticos de 
aprovechamiento común situados a menos de 1.500 me
tros de la mancha en la que - se esté celebrando una 
montería. 

A estos efectos, será necesario que el titular del 
coto notifique, por escrito, a los. Alcaldes y puestos de 
la Guardia Civil de los Municipios afectados la fecha 
y mancha en la que vaya a celebrarse la montería. 

Art. 17. MEDIDAS DE REDUCCIÓN DE ESPECIES DE CAZA 
PERJUDICIALES PARA LA AGRICULTURA. 

Monterías, batidas y esperas nocturnas para la caza 
del jabalí. 

' Teniendo en cuenta el aumento de población que 
ha experimentado el jabalí en los dos últimos años, así 
como la dificultad que supone cazarlo con el limitado 
número de perros o de escopetas que pueden inter
venir en los ganchos o batidas, las Jefaturas Provin
ciales del ICONA podrán autorizar la celebración de 
monterías durante el período hábil de caza de esta 
especie en aquellos cotos de caza menor donde circuns-
tancialmente aparezca el jabalí y no exista ninguna 
otra especie de caza mayor. Dichas Jefaturas Provin
ciales, a petición 'de los titulares interesados, conce
derán las autorizaciones pertinentes, para un número 
máximo de escopetas y de perros a intervenir en estas 
cacerías de jabalí, de acuerdo con la extensión y carac
terísticas de la mancha a batir. 

Por otra parte, queda autorizada la celebración de 
aguardos o esperas nocturnas para la ^aza de esta es
pecie durante su período hábil en todos los cotos 
de caza. 

Finalmente, y con el fin de.evitar los daños produ
cidos por los jabalíes en los cultivos agrícolas, cuando 
estos daños afecten simultáneamente a diversas fincas 
situadas en una determinada comarca, se recuerda la 
Orden de este Departamento de 18 de marzo de 1972 
por la que se dictan normas para la celebración de 
batidas y esperas nocturnas para la caza de esta espe
cie en época de veda. 

Caza de conejos con armas de fuego y su captura 
con lazos y cepos en época de veda. 

Con el fin de evitar los daños producidos por los 
conejos en los cultivos agrícola colindantes con zonas 
de monte bajo, y teniendo en cuenta asimismo que la 
evolución de la mixomatosis aconseja adoptar determi
nadas medidas encaminadas a armonizar el aprovecha
miento de esta especie con su adecuada conservación, 
evitándose, en cuanto sea posible, los contagios y pér
dida de renta acaecidos durante los meses estivales, 
como consecuencia de la epizootia citada, se recuerda 
la Orden de este Departamento de 16 de mayo de 1973 
por la que se dictan normas para la caza de conejos 
con armas de fuego y su captura con lazos y cepos 
en época de veda. ^ 

Art. 18. LIMITACIONES Y EXCEPCIONES CINEGÉTICAS DE 
CARÁCTER PROVINCIAL—Salvo indicación en contrario, es
tas limitaciones o excepciones se aplicarán únicamente 
en terrenos, cinegéticos de aprovechamiento común, 
Cualquier otra limitación similar a las establecidas en 
el presente artículo deberá ser tramitada de acuerdo 
con lo dispuesto al efecto en el artículo 10 de esta 
Orden. 



ALAVA 
a) Durante el período hábil de la caza menor en-

general y el de la becada podrá cazarse todos los días 
de la semana en los términos municipales de Arcenie-
ga, Oquendo, Llodio, Ayala, Amurr.io, Lezama, Arras-
taria y Aramayona. 

b) Queda prohibida la caza de las especies ciervo 
y gamo. 

ALICANTE 
a) Queda prohibida la caza del jabalí. 
b) Él período hábil de caza del conejo en toda cla

se de terrenos será el comprendido entre el tercer do
mingo de septiembre y .el 31 de diciembre. 

ALMERIA 
Durante el período hábil de la caza menor en gene

ral, que terminará el segundo domingo de enero, el 
ejercicio de la caza queda limitado a los sábados, do
mingos y festivos de carácter nacional y provincial. 

AVILA 
Queda prohibida la caza de la cabra montés. 

BADAJOZ 
a) Queda prohibida la caza de la codorniz durante 

el período de media veda en toda clase de terrenos. 
b) Dentro de su período hábil, el ejercicio de la 

caza mayor queda limitado a los jueves, domingos y 
festivos de carácter nacional y provincial. 

c) Queda prohibida la caza del gamo. 
BALEARES 

a) Queda prohibida la caza de la liebre. 
b) El período hábil de caza del conejo en terrenos 

cinegéticos de aprovechamiento común terminará el 31 
de diciembre. | 

c) De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 8.° 
de la presente Orden, el período de media veda será 
el comprendido entre los días 15 de agosto y 28 de sep
tiembre. Dentro de dicho período, la caza de la codor
niz, tórtola, y paloma torcaz, así como la de los córvi
dos y la del conejo, queda limitada a jueves, sábados, 
domingos y festivos de carácter nacional y provincial. 

BARCELONA 
a) Queda prohibida la caza de las especies ciervo, 

gamo y urogallo. 
b) Dentro del período de media veda que se esta

blezca, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 8.° 
de la presente Orden, el ejercicio de la caza queda l i 
mitado a jueves, domingos y festivos de carácter na
cional y provincial. 

c) En toda clase de terrenos, el período hábil de 
caza del jabalí será el comprendido entre el segundo 
domingo de septiembre y el primer domingo de enero. 

BURGOS 
a) Queda prohibida la caza de todas las especies de 

caza mayor, a excepción del jabalí y del lobo. 
b) Queda prohibida la caza de la avutarde en toda 

clase de terrenos. 
CACERES 

a) Queda prohibida la caza de las especies ciervo, 
gamo, corzo y muflón, en los términos municipales de 
Madrigal de la Vera, Villanueva de la Vera, Valverde 
de la Vera y Talaveruela, en la zona comprendida ̂ n-
tre la carretera 501 (Arenas de San Pedro-Plasencia) 
y los límites con la provincia de Avila. 

b) En toda clase de terrenos, el período hábil de 
caza de la avutarda será el comprendido entre el ter
cer domingo de marzo y el tercer domingo de abril. 

CADIZ 
a) En toda clase de terrenos, el período hábil de 

la cazá menor en general 'será el comprendido entre 

el tercer domingo de septiembre y el segundo domingo 
de enero. 

b) En toda clase de terrenos, la temporada hábil 
de caza de la especie corzo tendrá dos períodos: Uno, 
el comprendido entre los días 17 de agosto y 5 de octu
bre, y otro, de seis semanas de duración como máxi
mo, comprendido entre los meses de marzo y abril. El 
comienzo de este segundo período y su terminación 
será fijado con la suficiente antelación por la Jefatura 
Provincial del ICONA, oído previamente el Consejo 
de Caza. 

c) Queda prohibida la caza de la cabra montés y 
de la avutarda en toda clase de terrenos. 

d) La caza de aves acuáticas en la laguna de Me
dina durante su período hábil queda limitada a jueves, 
domingos y festivos de carácter nacional y provincial. 

CASTELLON DE LA'PLANA 
Queda prohibida la caza de la cabra montés. 

CIUDAD REAL 
a) Queda prohibida la caza de la avutarde en toda 

clase de terrenos. 
b) Queda prohibida la caza de la cabra montés y 

el muflón en toda clase de terrenos cinegéticos, y la 
del corzo, en los de aprovechamiento común. 

CORDOBA 
a) Queda prohibida la caza de la avutarda. 
b) Durante los períodos hábiles de la caza menor 

y de las aves acuáticas, el ejercicio de la caza menor 
y el de la caza de aves acuáticas, queda limitado a 
sábados, domingos y festivos de carácter nacional y 
provincial. 

CUENCA 
Queda prohibida la caza de todas las especies de 

caza- mayor, a excepción del jabalí y del lobo. 
GERONA 

Queda prohibida la caza de las especies ciervo y 
gamo. 

GRANADA 
a) Queda prohibida la caza de las especies cabra 

montés y muflón. 
. b) Queda prohibida la caza de aves acuáticas en 

el embalse formado en el río Alhama para su trasvase 
al de Los Bermejales. 

GUAD ALA JARA 
a) Queda prohibida la caza del corzo. 
b) Queda prohibida la caza de todas las especies 

de caza mayor, excepto el jabalí y el lobo, en los tér
minos municipales de Checa, Orea, Alustante, Motos, 
Tordesillos, Setiles, El Pobo, El Pedregal y Peralejo 
de las Truchas. 

GUIPUZCOA 
a) Queda prohibida la caza de todas las especies 

de córvidos en toda clase de terrenos. 
b) Queda prohibida la caza de las especies ciervo 

y gamo. 
HUELVA 

Queda prohibida la caza del ciervo. 
HUESCA 

a) Queda prohibida la caza de las especies cabra 
montés, gamo, ciervo, corzo y urogallo. 

b) Queda prohibida la caza de todas las especies 
dentro de los límites descritos en la Orden ministerial 
de 30 de octubre de 1952 (Boletín Oficial del Estado 
de 2 de noviembre), correspondiente a la Reserva de 
Anayet. 

JAEN 
a) Queda prohibida la caza del corzo. 
b) Queda prohibida la caza del ganso en toda cla

se de terrenos. 



LA CORUÑA 
a) En toda clase de terrenos, el período hábil de 

la caza mayor y menor, incluidos los mamíferos pre-
dadores, terminará el día 6 de enero, y el de la caza 
de aves acuáticas, el tercer domingo de febrero. A par
tir del día 7 de enero, las aves acuáticas sólo podrán 
cazarse en lagunas, embalses, terrenos pantanosos y 
zonas marítimo-terrestres. 

b) Queda prohibida la caza de la liebre. 
LAS PALMAS 

a) En la isla de Gran Canaria queda autorizada la 
caza de todas las especies de caza menor, excepto la 
perdiz, los jueves, domingos y festivos de carácter na
cional y provincial del período comprendido entre los 
días 15 de agosto y 21 de septiembre. A partir de' esta 
última fecha y haüta el 30 de noviembre podrán se
guir cazándose todas las especies de caza menor, in
cluida la perdiz, pero sólo los domingos y festivos de 
este segundo período. 

b) En la isla de Fuerteventura queda autorizada 
la caza de todas las especies de caza , menor, los do
mingos y festivos del período comprendido entre los 
días 14 de septiembre y 30 de noviembre. 

c) En la isla de Lanzarote, la única especie auto
rizada a cazar es el conejo y sólo los domingos y fes
tivos del período comprendido entre los días 14 de 
septiembre y 30 de noviembre. 

d) Queda prohibida la caza de las especies hubara 
o avutarda, pardela, colín y alcaraván en toda la pro
vincia. 

LEON 
a) Queda prohibida la caza del ciervo. 
b) En toda clase de terrenos, el período hábil de 

caza de la avutarda será el comprendido entre el se
gundo domingo de marzo y el segundo domingo de 
abril. 

LERIDA 
a) Queda prohibida la caza de las especies ciervo, 

gamo y corzo. 
b) Queda prohibida la caza de las especies faisán 

y colín en los términos municipales de Viella,: Mig-
Arán, Vilamós y Arrés. -

c) En el Valle de Arán, el período hábil de caza 
menor será el comprendido entre los días 14 de septiem
bre y 6 de enero, ambos inclusive. 

LOGROÑO 
a) Queda prohibida la caza del ciervo. 
b) Queda prohibida la caza de la ardilla en toda 

clase de terrenos. 
c) La caza del corzo, en toda clase de terrenos, sólo 

podrá ser practicada por el procedimiento de rececho, 
a cuyo efecto la Jefatura Provincial del ICONA expe
dirá los oportunos permisos, que serán nominales, gra
tuitos y para una sola pieza por cazador. 

LUGO 
a) El período hábil de la caza menor y el de la 

caza de aves acuáticas en toda clase de terrenos ter
minará el día 6 de enero. 

b) Queda prohibida la caza de la liebre. 
c) Queda prohibida la caza de todas las especies 

de caza mayor en los términos municipales de Tra
bada, Puente Nuevo-Villaodrid, Riotorto, Mondoñedo, 
Lorenzana, Abadín, Alfoz, Valle de Oro y Pastoriza. 

MADRID 
Queda prohibida la caza del corzo. 

MALAGA 
a) Queda prohibida la caza del corzo. 

. • b) El período hábil de caza de las aves acuáticas 

terminará el priméTo domingo de febrero en toda cla
se de terrenos. -

MURCIA 
Queda prohibida la caza del arruí o muflón del Atlas. 

NAVARRA 
a) Queda prohibida la caza del rebeco. 
b) Queda prohibida la caza de la avutarda. 
c) La limitación que para la caza menor ñgura en 

el artículo" 4.° de esta Orden se refiere exclusivamen
te a la zona sur de la provincia, cuyos límites son los 
siguientes: Límite del término municipal dé Aguilar 
de Codés con los de Marañón, Cabredo y Genevilla; 
carretera de Vitoria a Estella, hasta.el cruce de Acedo; 
carretera hasta Mendaza; divisoria de la sierra de Na-
zar, Ubago, San Gregorio, Etayo y Monjardín; carre
tera de Vitoria a Estella; , desde Estella, por la carre
tera de Puente la' Reina hasta el cruce de Alloz; ca
rretera de Alloz hasta Arizala; carretera de Muez, Sa
linas de Oro, Izurzu a Echauri, y de aquí, en línea 
recta, al río Arga, y por este río, hasta Villanueva; 
divisoria de aguas por Ipasate al puerto del Perdón; 
por la misma divisoria hasta el alto del Perdón; ba
jando por Biurrun, a Muruarte de Reta, se cruza a la 
sierra de Alaiz y se sigue por la divisoria de aguas 
hasta el alto de Loit i ; carretera nacional 240 hasta la 
Venta de Judas; carretera hasta Lumbier; río Sala-
zar hasta Navascués; carretera a Burgui y río Esca. 

ORENSE 
a) , El período hábil de la caza menor y el de la 

caza de aves acuáticas en toda" clase de terrenos ter
minará el día 6 de enero. 

b) Queda prohibida la caza de la liebre y de la 
perdiz pardilla. 

c) Queda prohibida la caza de todas las especies 
de caza mayor, a excepción del lobo. 

OVIEDO 
Queda prohibida la caza de las especies urogallo, 

mirlo, zorzal común y zorzal charlo. 
PALENCIA 

a) Queda prohibida la caza del urogallo. 
b) Queda prohibida la caza de todas las especies 

de caza mayor, con excepción del corzo, jabalí y lobo. 
c) Queda prohibida la caza de la paloma torcaz 

durante el período de media veda en toda clase de 
terrenos. 

PONTEVEDRA 
a) En toda clase de terrenos, el período hábil de 

la caza menor terminará el día 6 de enero, y el de 
•la caza de aves acuáticas, incluida la becada, el ter
cer domingo de febrero. 

b) La caza de aves acuáticas, incluida la becada, | 
entre el día 7 de enero y el tercer domingo de febrero, 
podrá practicarse todos los días de la semana en la
gunas, embalses, terrenos pantanosos, rías y costas de 
la provincia. 

c) Queda prohibida la caza de todas las especies 
en las islas de Ons y Cíes. 

SALAMANCA 
a) Queda prohibida la caza de las especies corzo y 

cabra montés. 
b) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 

caza eñ la zona de La Armuña, que comprende los tér
minos municipales de Monterrubio-, Armuña, Castella
nos Villiquera, Calzada de Valdunciel, Valdunciel, Fa
lencia de Negrilla, Negrilla de Palencia, Carbajosa 
Armuña, San Cristóbal de-la Cuesta, Pedrosillo el Ralo, 
La Vellés, Arcediano, La Orbada, Cabrerizos, Moris
cos, Castellanos de, Moriscos, Gomecello, . Villaverde, 
Pajares de la Laguna, Espino de la Orbada; Pedroso, 



Aldealengua, San Morales, Aldearrubia, Cabezavellosa, 
Pitiegua, Huerta, Babilafuente, Cordovilla, Encinas de 
Abajo, Árabayona de Gógica, Villares de la Reina y 
La Mata de Armuña. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
a) En la isla de Hierro, el período hábil de caza 

será el comprendido entre el primer domingo de agosto 
y el primer domingo ,de diciembre. 

b) En las islas de Tenerife, La Palma y Gomera, 
el período hábil de caza será el comprendido entre el 
primer domingo de septiembre y el primer domingo 
de diciembre. Asimismo queda autorizada en estas islas 
la caza del conejo, con hurones y perros, pero sin armas 
de fuego, entre el primer domingo de agosto y el pri
mer domingo de septiembre. 

c) Queda prohibida la caza de la paloma rabiche 
y de la chocha perdiz o gallinuela en toda la provincia. 

d) Queda prohibida la caza de la perdiz en la isla 
de Hierro. 

e) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
caza en la zona de Los Lajiales, de las isla de Hierro; 
en los montes "Las Mesas" "y "San Andrés, Pijaral, 
Iguste y Anaga", de Santa Cruz de Tenerife, y en el 
monte "Las Mercedes y Yedra", de La. Laguna. 

SANTANDER 
a) Queda prohibida la caza de las especies perdiz 

gris o pardilla, mirlo y zorzal común o malvís en toda 
clase de terrenos. 

b) Queda prohibida la caza de la liebre en los tér
minos municipales de Soba, Valdeoiea, Vega de Pas, 
Luena y San Pedro del Romeral. 

c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de 
"caza en las marismas de la ría de Santoña, cuyos lí
mites son los siguientes: Carretera de Bilbao a San
tander, entre el puente de Treto y Gama ;• carretera 
de Gama a Santoña, pasando por Escalante y Argoños, 
y desde Santoña, por una línea que sigue el eje de la 
desembocadura del río Asón, aue forma la ría de Treto, 

.hasta el puente de Treto. 
SEGO VIA 

a) Queda prohibida la caza del corzo. 
b) Queda prohibida la caza de la avutarda en toda 

clase de terrenos. 
c) La caza de palomas migratorias en pasos tradi

cionales comenzará el primer domingo de octubre en 
toda clase de terrenos. 

SEVILLA 
a) El período hábil de caza de las especies ciervo, 

gamo y jabalí, en toda clase de terrenos, será el com
prendido entre el tercer domingo de octubre y el pri
mer domingo de febrero. 

b) En los términos municipales de Puebla del Río, 
Aznalcázar, Los Palacios, Utrera, Las Cabezas de San 
Juan y Lebrija, el ejercicio de la caza menor en ge
neral y el de la caza de aves acuáticas queda limitado 
a los viernes, sábados, domingos y festivos de carácter 
nacional y. provincial. 

c) Queda prohibida la caza de la especie ciervo 
en los términos municipales de Aznalcóllar, El Ma-. 
droño y Castillo de las Guardas. 

SORIA 
a) Queda prohibida la caza de gamo. 
b) Dentro .de su período hábil, la caza del jabalí 

queda limitada a los jueves, domingos y festivos de 
carácter nacional y provincial. 

c) Queda prohibida la caza del ciervo en toda la 
provincia, excepto en la zona comprendida entre la 
carretera N - l l l , tramo Soria-Logroño ; la N-122 tramo 
Soria-Zaragoza, y los límites de la provincia de Soria 
con las de Logroño y Zaragoza. 

d) Queda prohibida la caza del. corzo en la zona 

de la provincia situada al sur de la carretera N-122, 
tramo Valladolid-Soria-Zaragoza. 

TARRAGONA 
a) Queda prohibida la caza de aves acuáticas en 

una faja de 100 metros de anchura alrededor de la 
lagiina de "La Encañizada", salvo en la zona del "Em-
but", que alcanzará hasta la carretera de Riu Vell, 
limitada por la "Acequia del Ala" y "Cordón de Ortiz". 

b) Queda prohibida la caza de aves acuáticas en 
una'faja de 50 metros de, anchura alrededor de la la
guna de "Tancada". 

c) La caza de aves acuáticas en los cotos privados 
y en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento co
mún del delta del Ebro queda limitada a los viernes, 
sábados, domingos y festivos de carácter nacional y 
provincial del período comprendido entre el primer 
domingo de octubre y el cuarto domingo de febrero. 

d) Queda prohibida la caza de la cabra montés. 
e) La caza de tordos, estorninos y zorzales, durante 

el período hábil de caza menor y durante su período 
de prórroga, estará permitida todos los días de la se
mana en los términos municipales, de Alcanar, Aleo-
ver, Aldover, Aleixar, Alfara de Caries, Alforja, Al -
moster, Ametlla de Mar, Amposta, Aseó, Benifallet, 
Borjas del Campo, Botarell, Cabacés, Castellvell, Cenia, 
Cherta, Flix, Freginais,-La Galera, Ginestar, Godall, 
Mas de Barberáns, Masdenverge, Maspujol, Montroig, 
Mora de Ebro, Mora la Nueva, Perelló, Riudecañas, 
Riudecolls, Roquetas, San Carlos de la Rápita, Santa 
Bárbara, Selva del Campo, Tivenys, Tórtosa, Ulldeco-
na, Vandellós, Vilanova de Escornalbou y Vilaplana, 
debiendo practicarse en puestos ñjos y en las condicio
nes que determine la Jefatura Provincial del ICONA. 

TERUEL 
Queda prohibida la caza de todas las especies de 

caza mayor, excepto el. jabalí y el lobo. 
TOLEDO 

a) La caza del corzo, en toda clase de terrenos, 
sólo podrá ser practicada por el procedimiento de re
cecho ; a cuyo efecto, la Jefatura Provincial del ICONA 
expedirá los oportunos permisos, que serán nominales, 
gratuitos y para una sola pieza por cazador. 

b) A propuest-a del Consejo de Caza, queda prohi
bida la caza de todas las especies en los terrenos cine
géticos de aprovechamiento común de los términos mu
nicipales de Villatobas, Corral de Almaguer, Quero, 
Cabañas de la Sagra, Magán, Olías del Rey y Villa-
seca de la Sagra. 

VALENCIA 
a) La Jefatura Provincial de ICONA, oído el Con

sejo Provincial de Caza, definirá los terrenos pantano
sos a que hace referencia el artículo 1.° de esta Orden, 
cuando trata de la caza de aves acuáticas. 

b) En la zona Este de las carreteras nacionales 340 
(Barcelona-Valencia) y 33-2 (Valencia-Alicante), estará 
permitida la caza de aves acuáticas durante todos los 
días de su período hábil. 

c) Queda prohibida la caza de todas las especies 
de caza mayor, a excepción del jabalí y lobo. 

d) Desde el primer domingo de septiembre hasta 
la fecha de apertura del período hábil de la caza me
nor en general estará permitida la caza del conejo y 
de la liebre en toda clase de terrenos, sólo con perros 
y en las condiciones que determine la Jefatura Pro
vincial del ICONA. La caza de estas especies con armas 
de fuego estará autorizada, también en toda clase de 
terrenos, desde el comienzo del período hábil de la 
caza menor en general hasta el 31 de diciembre. 

VIZCAYA 
a) Queda prohibida la caza de las especies ciervo 

y gamo. 
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b) Queda prohibida la caza de la paloma torcaz 
durante el período de media veda en toda clase de 
terrenos. 

c) Queda autorizada la caza de la tórtola cuando 
se esté practicando la de las palomas migratorias en 
pasos tradicionales. 

ZAMORA 
Queda prohibida la caza de las especies gamo, cor

zo, y ciervo. 
ZARAGOZA 

Queda prohibida la caza de las especies ciervo y 
gamo. 

Art. 19. • INFRACCIONES.—La caza de cualquier espe
cie fuera del período hábil que para la misma se seña

la en la presente Orden será considerada como el hecho 
de cazar en época de veda, infracción administrativa 
grave especificada en el artículo 48, 1.18, del Regla
mento de Caza. 

Lo que comunico a V. I . para su conocimiento y 
efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1975. 

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER 

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza. 
Publicado en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de 

Madrid», núm. 156, del día 1 de julio de 1975. 3684 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

Dirección Oeneral de filinlnístración Local 
P E R S O N A L 

Visto el expediente de modificación 
de plantilla instruido por el Ayunta
miento de Fresno de la Vega, esta Di
rección Genera!, de conformidad con 
el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, ha resuelto otorgar su visado a 
la amortización de la plaza, vacante, 
de Alguacil. 

Madrid. 26 de junio de 1975.~E1 Di
rector Genera!, P. D., (ilegible). 3779 

Iwi BiputadíD Proviodai He Leín 
A N U N C 1 O 

En cumplimiento de lo que dispone 
el articulo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excma. Diputación Pro
vincial anunciará concurso para la ad
quisición dé un analizador de P - H y 
gases en sangre y de una unidad para 
hemodialisis, con destino al Hospiial 
General «Princesa Sofía». 

El pliego de condictones y demás 
documentación, está de manifiesto en 
el Negociado de Contratación de la 
Corporación para que durante el plazo 
de ocho días, contados a partir del si
guiente al de la inserción da.este anun
cio se puedan presentar reclamaciones. 

León, 4 de julio de 1975.—El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

3787 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

La Robla 
Anuncio ds cobranza 

Doña María Asunción Iglesias Morron-
do, Recaudador de Impuestos muni
cipales del Ayuntamiento de La 
Robla. 
Pone en conocimiento de los contri

buyentes y demás interesados que has
ta el día 31 de julio de 1975, tendrá 
lugar la cobranza en período volunta
rio de los siguientes conceptos: Tasas 
del servicio de aguas a domicilio, tasa 
por recogida de basura y tasas servicio 

del repetidor de televisión, todos estos 
conceptos correspondientes al primer 
trimestre, segundo, tercero y cuarto del 
año de 1974. y tercero y cuarto del 
año 1973, durante los día 14, 15, 16,17, 
21, 22 y 23 del corriente mes de julio, 
durante las horas de 16 a 21, es decir, 
de 4 a 9 de la tarde. 

Los contribuyentes podrán satisfacer 
también sus recibos sin recargo algu
no, en la Oficina establecida en León, 
sita en la Avda. de la República Ar
gentina, núm. 17, 3.° centro, hasta e\ 
31 del mes en curso, durante las diez 
a las catorce horas. 

Se advierte que transcurrido el plazo 
de ingreso señalado anteriormente, los 
contribuyentes que no hayan satisfe
cho sus débitos podrán hacerlos efecti
vos en la oficina de León del 1 al 15 
de. agosto del presente año, ambos in
clusive, con el recargo del cinco por 
ciento que establece el artículo 92 del 
Reglamento General de Recaudación. 
Finalizado este nuevo plazo, incurri
rán en el recargo del veinte por cien
to, iniciándose el cobro, por la vía de 
apremió. 

También se advierte que durante 
los días 16 al 30, ambos inclusive, del 
mes de agosto estará cerrada la Oficina 
Recaudatoria sita en León por vaca
ciones del personal. 

León, 5 de julio de 1975.-El Re
caudador, M.a Asunción Iglesias. 

3789 

Administración de Justicia 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 827/75, 

seguidos a instancia de la Mutualidad 
Laboral de la Construcción, contra Sil-
vino Lanero Fuertes y Cosensa, S. A., 
sobre invalidez. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura, el día veintinueve 
de julio a las diez de su mañana. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Cosensa, S. A., actualmen
te en paradero ignorado, expido la 

presente en León, a veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y 
cinco. — Juan Francisco García Sán
chez.—Luis Pérez Corral.—Rubricados. 

3781 
Anuncio particular 

A V I S O 
Por medio del presente aviso y, en 

virtud de la Resolución de la Jefa
tura Provincial del ICONA de fecha 
8 de abril del presente año, por la 
que se autoriza* el empleo de cebos 
envenenados, con el fin de reducir 
los daños originados por animales 
predadores, y de conformidad con el 
apartado 3.° del artículo 23 de la vi
gente Ley de Caza y previa confor
midad del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia, los titulares 
de los Cotos Privados de Caza encla
vados en el término municipal de 
Gradefes (León), denominados "Ca-
safuentes", matrícula n.0 LE-10011, 
enclavado en los pueblos de Cásase
la y Cifuentes de Rueda, así como el 
de "Mellanzos" matrícula LE-10009 
perteneciente al pueblo del mismo 
nombre, hacen saber: 
• Que con el fin de asegurar la pú
blica difusión de la colocación de 
cebos envenenados en dichos Cotos 
de Caza y al objeto de evitar peli
gros y riesgos que pudieran derivar
se sobre las personas, animales y 
bienes, 

Hacen saber, al público en gene
ral, que de conformidad con todo lo 
anteriormente expuesto y de acuer
do con el Sr. Alcalde de Gradefes, 
que se procederá a la colocación de 
dichos cebos envenenados, consisten
tes en "huevos de gallina embriona-
dos y abortados" y previamente en
venenados, señalizados cada uno de 
ellos con la frase "uenerio" a las vein
te horas a partir del quinto día que 
este anuncio sea publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
permaneciendo durante treinta días 
naturales, día y noche. 

Lo que se hace oficialmente para 
conocimiento del público en general. 

Cifuentes de Rueda, a 8 de julio 
de 1975.—(Ilegible). 
3788 Núm. 1529—539,00 ptas. 


